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Despacho Comisorio No.2021-001 Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa 

(Cundinamarca)  

Se avoca conocimiento de la diligencia comisionada por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tausa (Cundinamarca).   

Conforme lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto por el Comitente, se señala la hora 

de las ONCE (11:00 a.m.) del día SIETE (7) del mes de  OCTUBRE del año DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), para adelantar la diligencia de SECUESTRO del vehículo 

de placas FCK-427 Modelo 2006 de propiedad del demandado JOSE MAURICIO 

SUAREZ ARÉVALO C.C. 3196331 el cual se encuentra en el Parqueadero 

JURISCAR ubicado en la Carrera 85 No. 78-32 Barrio La Granja de la ciudad 

(juriscardepositos@gmail.com) Tel. 3144755667.   

Líbrese y/o comuníquese por el medio más expedito al secuestre GESTIONES 

JUDICIALES VILLA & CIA S.A.S, quienes reciben notificaciones en 

Consuelovilla55@hotmail.com Tel. 3102530841.   

   

ADVERTIR A LA PARTE INTERESADA, QUE EL DÍA DE LA DILIGENCIA 

DEBERÁ CONTAR CON CÁMARA DE VIDEO Y UN COMPUTADOR.  

Líbrese comunicación telegráfica y/o notifíquese por el medio más expedito a la 

parte interesada.   

Líbrese comunicación a la Policía Nacional y demás entidades relacionadas, para 

que presten el apoyo necesario el día señalado para la práctica de esta diligencia.   

Se insta a la parte interesada para que en el término de veinte (20) días previos 

a la diligencia verifique y compruebe la dirección del predio en donde ha de 

practicarse la diligencia correspondiente.   
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